
 

 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiocho (28) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Radicado N° 05001-31-03-008-1999-00010-000 

Demandante  SERGIO VALENCIA JARAMILLO 

Demandado  JORGE DE JESUS FERNANDEZ MEJIA 

AS N° 764V (1496)                                  4 

Asunto ORDENA OFICIAR.  

 

En consideración a la nota devolutiva y la solicitud que antecede, se ordena que por 

intermedio de la OFICINA DE APOYO A LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN CIVILES DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN, se expida nuevamente oficio con destino a la OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE MEDELLÍN, con la información requerida. 

En todo caso, se aclara, que la medida de embargo fue comunicada mediante oficio 385 

del 6 de abril de 2001. (Fol.45).                                                                                                                       

 

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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